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Ciudad de México. a 1 4 NoV 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territñiál de lá ?rdcuÉduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de

ta Ciudad de México, con fundamento érirrlosr .ar calo3rrS flácciones l, Xl y )«lX, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones l, Vll y x, 21, 25 fracciÓn vlll,'zf fraoÓiéñ)vllr l30 BlS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad"de, México, 4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su

Reglamentó, habiendo analizado los elementos coritenid'ós'en el expediente número PAOT-201 9-4 1 1 3-SOT-
1SJ7 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de septiembre de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencla,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta lnst¡tución,
presuntos incumpl¡mientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido), por la operac¡ón

de una oficina en el rnmueble ubicado en Avenida Horacio número 1805 departamento 801, Colonia Polanco I

Seccrón, Alcaldía Miguel Hidalgo, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 18 de octubre de 2019. -------
para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconoc¡miento de hechos, y se informÓ a la persona

denunciante sobre dichas dil¡gencias en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fÍacciones l, lll, V
Vlll y tX y 25 Bis de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo),

como es Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México, la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra, la

Norma Ambiental NADF-oos-AM BT-2013 y el Prográmá Parcial de Desarrollo Urbano para la colonia Polanco

contenido en el Programa Delegacional de.0,9§arrolla-UJQa,oo*tlgente para Miguel Hidalgo

En este sentido, de los hechos denunciadd§t{as prtfbbüg: réáabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo ü

N

srguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso oe suero);- 
', 

,

Durante el reconocimrento de hechos realizado por pérsonal adscrito a esta Ent¡dad en el ¡nmueble ubicado en

Avenida Horacio número 1805 departamento 801, Colonia Polanco lSecc¡ón, Alcaldía Miguel Hidalgo, se

constató un inmueble de '14 niveles, en el octavo n¡vel se constata el departamento 801, con uso de suelo

habitacional, en una de las habitaciones existe mobiliario dental cubierto por sabanas y que se encuentra

desconectado, por lo que no se constató ru¡do, quien atendió la diligencia señala que no se ha ocupado por más

de 5 años

-t-------:.§i-!I-,1--:.¿------

De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble invest¡gado le corresponde la zonificac¡ón H

1O/30 (Habitacional, 1O niveles máximos de construcc¡ón y 30 % mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo
para consultono dental se encuentra prohibido, de conformidad con el Programa Parcial de Oesarrollo Urbano

vigente para la colonia Polanco contenido en el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

[¡iguel Hidalgo

Al respecto, esta Subprocuraduria solicitó, al lnstituto de Verificación Adm¡nislrativa de la Ciudad de México,

lnstrumentar vis¡ta de ver¡ficac¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), al inmueble obJeto de

denuncia, toda vez que el uso de suelo para consultorio dental se encuenlra prohibido, conforme al Programa

Parc¡al de Desarrollo Urbano vigente para la colonia Polanco conten¡do en el Programa Oelegacional de

Desarrollo Urbano para Miguel Hidalgo vigente, e imponer las medidas y sanciones procedentes, sin que a la
fecha de emisión del presente instrumento se.haya rec¡bldo respuesta a lo solicitado

por lo anterior, como ya ha sido menc¡onadói§ uso'-ttd$iireto.para consultorio dental se encuentra prohibido, de

conformidad con la tabla de usos de suelGdel Proglie[s¡?¡ Perc¡al de Desarrollo Urbano v¡gente para Polanco

contenido en el Programa Delegacional dp . DesEff-clto.,Ulbano vigente para Miguel Hidalgo, por lo que

'': '' 'li ,
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e desarrollocorresponde al lnstituto de verificac¡ón Admin¡strativa realizar acciones de verificaciÓn en materia d

urbanó luso de suelo) y en su caso imponer las sanciones procedentes conforme a derecho proceda

Cábe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exped iente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambien
X y 89 primer párrafo del Reglamento
Procedimientos Civiles para la Ciudad de

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fraccrón

de la Ley Orgánica c itada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

México, de aplicación suPletoria

1 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble

ubicado en Avenida Horacio nÚmero 1805 $ep{tamento 801, Colonia Polanco I Sección Alcaldía

ü¡gr! H¡O"fSo, se constató un inmueble de .14 nrieles y ed et octavo nivel un departamento con uso de

suálo habitaáonal, en una de las habitaciones exislp, mobrlLano dental que se encontraba desconectado

óái fo q* no se generaba ruido. Quien ateÍdló,ladiligenca señaló que el mobiliario dental no se ha

ocupado por máS de 5 añoS. ----------------------i:-r-i:--§:---.ri,t!i!¡-

Al inmueble objeto de investigación le corresponde la zonificaciÓn H 10/30 (Habitacional' 10 nrveles

,ári.o. de construcciÓn y 30 % mínimo de área libre), donde el uso de suelo para consultorio dental

.e en"uent6 prohibido, dá conformidad cón el Programa Parcial de Desarrollo Urbano vigente para la

colonia polanco contenido en el programa Delegácional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel

2

Hidalgo. ---:--
J corresponde al lnstituto de verif¡cac¡ón Administrativa de la ciudad de México, realizar acciones de

verificación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), ya que el uso de suelo para consultorio

dental se encuentra prohibido en el predio ¡nvestigado de conformidad con la tabla de usos de suelo del

eiogrr* parcial de Desarrollo Urbano vigente para Polanco contenido en el Programa Delegacional

de óesarrollo Urbano v¡gente para Miguel Hidalgo y en su caso imponer las sanciones procedentes

conforme a derecho Proceda

La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que Se actúa, por lo qUe el resultado de la misma

se emite en su conlexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.-----

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

---------- R E S U E L V E -------------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artícúlo 27 fraccién Vl, de la Ley orgánica de la- Procüráauría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

C¡udad de México --------------
sEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de verificación

Administrativa de la Ciudad de México.

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídrcos pafa su

archivo y resguardo.

Asi lo proveyó y firma la L
Procuraduria Ambiental Y

icenciada Leticia ouiñones valadez, subprocuradofa de ordenamiento ferritorial de la

¡ento Territorial de la Ciudad de México.--:-----
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